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'. Él campo como obj~to el~ 
oficiales. .. . . . .. . . . . 

2. - La operobi 1 ldod de los organismos especioliZados, 
3.- El problema agrario como problema' polrtico. 





cuyos esfuerzos y ter-

de mis estu-

.. reconociéndole sus virtudes de mujer excep---



. s.itario 'que inspiro admiración y 

Lemus García. 



encie--

para -

en el campo de lo -- · 

', •',. . 

D~r~cho el que busca el establecimiento, 

la justicia, en un ---
''..,. , ' 

· país como el nuestro, en donde el trabajador del campo padece las injurias..: 

incomprensión y la miseria, es el Derecho Agrario una disciplina que-

un. trascendental papel en ese orden, no por ello dejamos de estar ---

las leyes positivas si bien jamás transformarán las estruc-

turas económicas ni los principios que en ese orden se mueven, si 

pensar, que la misión de lo jurídico es altamente fuerte, esto es, 

las conductas y protege, modulando los actos o la luz de lo equidad. 

Aun cuando el Derecho formo un todo es imprescindible di--

vidirlo poro su estudio, poro su aplicación, poro su codificación, poro su --

interpretación, del Dere--



cho, yo que en el momento que lo hiciera dejaría de ser uno disciplino 

rídico, puede contemplarse con sus características, métodos y fines específi-

cos sin perder un solo inst~nte su corocterización de parte del Derecho 

Paro lograr eso autonomía, paro entenderla e incluso corls1c1e-
,, ,,,,:¿:,-c:·'·N''"'"'''··.~···,c. 

rarla como tal, es nuestro propésito dar, en primer lugar, un concepto,. 

posteriormente sei'lalar su separación, su independencia y marcar sus nr1,nr'í"""" 

que iM1Utables, orientan su formación y vida práctico. 

Abordaremos también aquello tradicional división del Derec:ho, 

en público y privado paro encuadrarlo en el lugar que estimamos por su obje

to, mejer logra adecuarse. 

Disciplina que con uno vida relativamente corto, re••iste --- . 

la particularidad de mantener instituciones distintas conforme COfresponda a -

las facetas del Derecho Comparado como habremos de distinguir. 

Doctrinolmente, como toda rama del saber humano lo requie- . 

ha logrado ir conquistando paa su seno importantes ideas tendientes a 

>darle el dinamismo y lo vida no solo que necesita sino a que por 

importante misión, está seriamente comprometido. 

El Derecho .Agrario, como Derecho que es, 

fuentes, ~artándose en algunos renglones de las ya 

do, en ese orden de ideos, CCJfocterrsticas distintivas. 



Sin que en sentido estricto, pueda hablarse de un Derecho-..:

en momentos anteriores o su estructuración definitivo, si podemos, ---

y la explotación de la tierra se mantenían en el México oborigen,

durante su dominación y en los inicios de su '-ido independiente. 

Siendo como es, el problema del ogro, de los más agudos, -

es prudente analizar lo manera como el estado lo encaro con el propósito de 

superarlo ;· también de atenuarlo, si bien no de extirparlo yo que estamos -

ciertos como en alguno de sus cátedras afirmara el maestro Raúl lemus Gar-

do, 11 
••• el problema del campo es constante, no se ha logrado superar, al-

momento de solucionarse uno de sus aspectos queda otro sin resolverse, ya que 

es un problema múltiple ... 11 

No debe tampoco desconocerse lo forma en que los problemas 

del campo influ>en en la organización política, ya que siendo de proyecc_ión 

social :· ~conómico hunde sus consecuencias en el medio social como las so-

luciones que se dicten paro atenuarlo o los que lo agraven, afectarán positi

va o negativamente lo tranquilidad general del país y con ello, la e\olución 

general del Estado Mei<icono. 

De lo expue~to, desprendemos la importancia de la discipli-

no, nuestro interés y nuestro propósito de encuadrar al Derecho Agrario, --

como disciplina jurídico, pletórico de casos por resolver dentro de un orden-







diversos y nacidos desde diferentes puntos 

conoce!"os paro englobar lo que encierro el término 

Algunas nacieron del llamado método aristotélico, que portie~ 

género próximo y la diferencio específica estudiarían el conjunto de -

reglas que por común denominodor mantienen la regulación de lo sociedad ·pa

ra después, morcando sus discrepancias entre sí, llegar a considerar lo que -

verdaderamente contuviera ideas 'legales, de este método se habrían de ob\ener 

las conocidas reglas morales y sociales· que se emplearon poro se!\alar las pro

pias característicos de la norma jurídica con. sus cualidades exclusivas. no solo

en lo que a su creación se refiere, sino también por lo que a su 

y recepción en el medio social ataí'le. 

Tomó asimismo, un lugar prominente la consideración teleolÓgica -

en lo que o analizar el derecho se refiere, así hubo juicios que quisieron 

·meramente conformarse poro definirlo, se!\olor lo que pretendÍa alcanzar. 

Paro poder hablar del Derecho como normador de la vida 'humana, 

no solo es preciso que exista vida humana sino que estén presentes conductas, 

maneras específicas de comportarse de las personas que con su exteriorizaci9n 

no vayan ni a lesionar ni a impedir tampoco la manifestación de conductas -

ajenos; Werner Goldschmidt se~ala" ... Bosta un análisis superficial del fenó

meno jurídico para descubrir bajo su superficie elementos de diferente índole. 



lo c'onducto ¡· la justi--..; 

. ello significar, lo conducta apegada-

esta o ~u ~;z~'m6·.id~ e~ su actualización o lo realización de-

Habiendo mencionado como se hizo o lo justicio, se abordó, -

es por tonto interesante· citar al Dr. Félix Picha!. 

·· >do Estrado quien manifiesta: " ... El Derecho, se ha afirmado, no es en si un 

·valor, sino uno forma de expresión de \Olores, o mejor dicho, un conducto -

Al Derecho entonces, no podemos sino concebirlo como una .-

procuro lo realización de los valores, formado paro alcanzar -- · 

de regios, de normas que encierran particulares maneros de ser --

No es el momento de sei'lolar lo formación del Derecho, ex--

Editorial Aguilar. 1962. 

Estrado Félix.- Derecho Romano Editorial Porrua. México ---



; présem05 solamente que se trato fin este ,...,,,.t,,.tt" 

-t- ' '. - . 
al ·~_recho, lo que· no puede lograrse con 

~ 'f 

-:-,;existe al respecto uniformidad de criterio. 

Desde lo época romana se 

chQ y queremos entender que lo que a lo largo de los siglos lo_ ha mantenido 

viviendo, no es propiamente las caracterrsticos comunes de sus disposiciones,~ _ 

como tampoco sus mismas Fuentes, o la manera igual o semejante de aplicarlo- -

sino que ha sido precisamente el interés de emplearlo como un regulador 

la conducto, como un encouzador de lo actividad humano hacia lo 

ción de los val«es lo que le h!l dado la continuidad 

conocemos. 

El Derecho se mueve dentro de un mundo de "deber ser" sus--· 

disposiciones pueden ser acatadas o violadas, sus postulados cumplidos o ign<?,. 

radas y según el caso, la consecuencia para el agente será plenamente dis-- · 

tinto, es mu)' importante señalar la voluntad no maniatado del individuo para 

actuar en el mundo jurídico, de ella advertimos lo necesidad de que el Dere 

cho, juzgamos de manera personal, no solo cuente con normas coactivos, ---

importante aún, disponga conductas armónicas paro la me'.". 

.. jor realización del bien humano para que el hombre actue con mayor conci~~ 

cío de la importancia que implica cumplir lo norma como también celoso ---

guardían del orden general. 



la norma o conjunto de 

Derecho Positivo, aquel conglomerado de postulados emitidos-

y sancionados por el orden público con los requisitos que dentro de cada --

sistema constitucional se exijan. Vigente, el que siendo Positivo se haya -

en \ igor pudiend~ exigirse su crJmplimiento como ampararse a su mismo som--

bra. En lo particular agregamos lo que llamamos Derecho Vivido que a su -

· ez se descompone en dos apartados, el Derecho Vigente que es acatado y -

el también Derecho Vigente cuyo no cumplimiento no sanciona el estado, --

cuyas iolaciones autoriza aún cuando pudiera resultar paradójico, integrado-

por aquellas normas que dentro de un momento no son respetadas, como por -

ejemplo, en nuestro medio el artrculo constitucional marcado con el número-

25 en su tercer párrafo. 

Del Derecho en general, se han emitido múltiples definicio---

nes, asr desde la época romana se 'iene trabajando en este concepto se se-

i'lala que la traducción que de Jus se ha dado es Derecho, deriva de ----

jussum. Sei'lala M. Ortolan que: " ••• La significación originaria de esto ~ 

labra es (refiriéndose a Jus) orden o regla generalmente prescrita; es decir, -

ley." (3} 

(3). - Explicación Histórica de las Instituciones del Emperador Justiniano, M. 

Ortolon. Madrid 1934. Editor Leocodio López. 



lo suyo. 

En su Filcsoffo del Derecho 

querer entrelazante, autár.qu i co e 

El maestro Recasens Siches formula el 

elaboradas por los hombres con el 

De lo forma en que se han mencionado 

-~iones podr(a continuar nuestra tarea, misma que consideramos ociosa al 

no ser la definición de la ciencia aludida nuestro objeto exclusivo en este.-: 

instante. Las características del 

propia naturaleza: 

deberán ·asumir las 

1965. 



' -

' ::.: ' .· -

d~ las consid~raciones 

la propiedad rústica y -

disposiciones jur(dicas-

-- estamos cómprendiendo desde lo como la ordinaria __ ;;._ 
' ' 

- . ' -· . 

cubrir tal propósito se en\i~ 

por las normas qUe 

' ·- -~--

que viva honestamente y que dé Ó cada quien lo SU}'O en cuanto a la• 

explotación del campo se refiera )' en cuanh>',también a la forma en que se 

distribu, on los predios rústicos. 

2. - La Autonomra del Derecho Agr~ri o· debe entenderse como su inde--

Pen~enc:_ia y su vide libre vinculada a las sujeciones o interferencias que 

pudiera sufrir, con lo que se pretende subrayar la idea de que mencionar lo 

Autonom~a del Derecho Agrario desea englobar el concepto de una disciplina 

que nace, se enseña, se interpreta y se aplica a través de organismos espe-

cializados precisamente en esa rama jurídica. 

La Autonomfa del Derecho Agrario la consideramos bastante --

reciente en ·. irtud de que temas por ello analizados eran objeto de otras di~ 

ciplinas como podrfo ser la propiedad que durante largo tiempo, junto con -

la posesión, se ubicara como tema exclusivo del Derecho Civil¡ pudiendo -

incluso encontrar, dentro del Derecho Rom~no !nstituciones que 



. . 

nÍr, el he~ho. de que eso sea conduce, neces:Jriamente 

.. a la multicitada disciplina con una independencia 

los aí'los de la vida de nuestro país y de 

y esas fallas existentes. 

De la misma formo, incluso, 

de nuestras 

vida rural tiempo antes, de la invasión espaí'lola. 

y 





en que 

tro del· 

El hecho de que se 

. no .quiere decir que imoginem05 al derecho agrario separado de toda disci;.. __ ·:. ,, 

pi ino jurídico, por el contrario, se encuentro íntimamente ligado con las ---

sino también con todos oquetlas que contemplen el problema social en 

quier momento desde un angulo determinado. 

3.- Principios Generales del Derecho Agrario.-

una ~ríe de especulaciones el señalar que es lo que debe entenderse por .~;;;-· 

Principios Generales del Derecho, concepto que vemos empleado y ref.erido. 

cuando se pretende realizar, presentada la necesidad, 

coso a una norma que no 

l.os principios generales. 



entonces, advertimos se emplean 

la omisión del legislador el juez --

se encuentra frente a la tarea de decidir en una controversia no prevista 

·· · por ·Ja ley, situación ante la cual la misma ley remite a medios diversas 

paro superar lo que comunmente recibe. el nombre de laguna de la ley. 

Creemo5 sin embargo, que la utilidad o la existencia de los principios gene

rales no ·se hoce ostensible solamente· en los experiencias mencionados, sino

no solo los cimientos de un ---



Los principios generales, 

inspiraron al legislador sino los valores que motharon la crc>rnt11anc1 

la norma, pudiendo incluso en hipótesis pesimisto ser la norma 

los principios generales. Principios que no por lo expuesto 

están obligados, adecuarse de manera 

to social en que estén normando. 

Cada rama del Derecho tiene sus propios principios y 

dar algunos advertiremos t:into el anhelo de acercar la equidad (esto es, 

justicia al coso concreto) a un .negocio jurrdico como permitir un acopla 

miento a los momentos en que rija. El Derecho del Trabajo por ejemplo, 

estipula, "respeto al solario mrnimo". El Derecho 

juzgado por el mismo delito, dos ocasiones". 

.. _;.:;:~~~},;·~1 

En el mismo estilo es que se encuentran los principios del -,"'.::; 

Derecho Agrario, buscando, como es de suponerse, fundamentalmente lo ___ ..:, 

protección de los campesinos y la mejor distribución que de lo tierFo pueda

hacerse. 

En coherencia con lo expuesto estimamos que como principios-

fundamentales de esta disciplina encontramos los que sei'lalan maneros de ser-
de algunas instituciones, limitaciones de otras )" encauzamiento general de -

esta rama del Derecho. 







(1).- El mismo tv\aurice HuJriou estima que por servicio público debe enten-

derse uno obro del Estado entregado o los particulares de manera re

gular y continuo poro satisfacer necesidades colectivas. 



, cumplir sus postulados, porece perderse lo que pretenda 

miento de su propio ordenamiento. 

conjunto de normas tendientes a regular las relaciones de los, 

cionales entre sí. 



las partes contratantes a las 

.. ,.e 

·;, ¡i;.¡ñcipios de Derecho Mercantil".· 



En esas circunstancias se le 

También de nueva 

:ocupa 

e que detenta en. virtud 

la aparición del Derecha Rural 

es relativamente reciente siendo, no obstante, en la actualidad . 

claramente diferenciada de los d~más sin dejar de 

2.- Divisi.ón entre Derecho Público y Privado.- Lo 

contándose eh la actualidad con el mayor número de puntos de \ 

obvio elaboración de teorías, mismos que por sJ popularidad 

La teotfa más antigua es la del llamado "interés en 

mira al Derecho Público c:>mo aquel que se preocupa de la' conservación 

_ interés del Estado, corno afirmaba la vieja definición romana: 

. jus este quod ad statum rei romanae spectat". 

idea del Derecho Privado como el que se circunscribra o contemplar 

lidad de los particulares. En esta secuencia se afirma: 

quod triportite es cellectum: est enim ex naturalibus proeceptis; 



Se ha establecido también, para sei'lolar estas diferencias lo que-

"Criterio del Estado" al respecto el maestro Jorge Olivera Toro sei'I_!! 

i•, •• En las relaciones jurrdicas en que el Estado interviene u otra perso 
.. . -

de Derecho Público, habrá Derecho de esa naturaleza, sin embargo, mu-..: 

interviene el Estado, están 

En la misma obra citada el maestro Olhera Toro mencion.a que

también establecer lo que el llama criterio de la relación: " Las --

jurrdicas pueden crear relaciones de coordinación o de subordinación; 

primera los sujetos se encuentran en el mismo planó y en la segunda -

Estado en su calidad .de soberono. La colocación-

en un plano de igualdad conduce al Derecho Privado y si la relación se es-

tablece entre un particular }' el Estado estando subordinado el primero al ---

segundo o si los sujetos de dicha relación son ·dos Srganos del poder público-

(4).- M. · Ortolán.- Explicación Histórico de las 
Editor Leocadio López·. 

(5).- Jorge Olivera Toro. Manual 
la. Edic. 



luntad del estado no es posible l'.stablecer 

en cuanto a esa rama del saber humano, 

En lo personal estimo que es 

Si.endo el 

es de significarse que 

derecho se refieren 



referirse a su-aplicación para facilitar su estudio, nunca como conceptos dis-

tintos o divorciad~ ya que estamos cietos que ni la diferencia de bienes que 

puedan tutelarse; ni la manera distinta e_n q~e- se presente el v(nculo, ni los 

personas que en él intervengan pueden hacer cambiar el ffn supremo del De-

recho, esto es, qUe ese ffn que le da vida a la disciplina es común denomi-

.. · ' . . . -

por el interés superlativo que 
,', 

problem~s del campo. 



estima por los renglones fundamentales de 

El Derecho Agrario, 

tiene por objeto el controlar toda la activid~ \ 

de la tierra sino que es necesario entenderlo como la 

do de sus raices etimolÓgicas, busca el cultivo de la tierra solo 

mero cultivo del suelo sino también todos los productos en los que coadyuvon · . -
do el trabajo del hombre se obtenga algún beneficio paro satisfacer necesid~ · · 

des de tipo primaro. Al hablar de necesidades de tipo primario queremos --

se mira a cubrir las necesidades humanas en 

la alimentación del hombre. 

El objeto primordial de 

todo una idea apegada estrictamente 



que el campo aunado a la tarea humana, produzca es in-

objetable la presencia tanto del crédito como del agua que no haga estériles 

los esfue~zos, de esa manera, deben y so.n asimismo preo·:upación de tener -

regulación dentro de lo jurídico tanto el crédito que pueda otcrgarse en un

momento determinado como la forma en:que s~ distribuya el agua para las -

tareas agrícolas.; 

De lo expuesto . se desprende que el 

por un conjunto de normas que encauzan la conducta humana en diverso$ -- ·. 

aspectos a controlar los actos que puedan present~rse dentro de la actividad.:.. 

agrícola. Por lo cual conviene set'lalar ta'!lbiér:i que es objeto. de estúdio ---



-f>io de n·ormas reguladoras de conductas 

- mente, obligatorio para no apartarnos de 

mismo que le inspiro tanto en su. nacimiento -¿omo-~n-

econ6micos que se advierten 

nuestro juicio es el objeto fundamental del Derecho 

do, cie~tamente, por distintos medios, el estal:lecimiento de 
- •• o •• ': 1 

•-y legítima tranquilidad social en 







ante las dos 

el Derecho Agrado, en su peregrinar 
. .. 

·•·.en' lo personal, el acaparamiento de tierras, como la idea de. que 

·ente soberano otorgue su consentimiento para que una persona sea_ 

Asr, en la época anterior a 

· españolas, 

doro sobre el pueblo en general, 



autoridad poro 



tondo; 

9.ar ya 

este prol:i!ma 















lista de la 

de~echo real 



de derechos determinado; que ho 'dcrcído ~obre él. 



· poder de particulares. 

Todo la economía SO\ iético se ha programado siempre o -

base de llamados planes que pueden comprender etapas diferentes de duración. 

Así tamb~n la acth idod agrícola ho visto funcionar dentro de sus estratos ---

ese tipo de conceptos. 

Se ha venido e~timando por parte de los líderes sociolis-

tos que la mejor formo de lograr el más alto de los rendimientos en cualquier 

tipo de actividad, quedando englobado dentro de ello lo rural es liberar al--

trabajo más que mantenerlo supeditado o lo presión coactivo poro que seo ---
' 

ejecutado. 

Los trabajadores del campo se encuentran distribuidos en-

estado que reciben los nombres de: 

Los primeros o seo· los Órtel 

manifestación del trabajo agrrcola ya colecti o, unión rudimentario~.-

en cuanto a su organización, poro buscar una mayor 

campo. 

elaborada, incluso con., 



los 1tulakos. Los primeros --

fuere su sexo deben aportar gana

tierra. l.os. kulokos son aquellos que para p.oder ingre-;.. 

s~r al grupo económico al que .fffiíll~~ haciendo mérito es preciso. que 

sido odaptados a la vida comunal;"c\ · 

ser titulares de propiedad privada respecto de ciertos bienes que se 

integrodores de una economía accesoria para los trabajadores, 

El problema agrario en 

bíomos ya enunciado que serfo trotado, pod,em0$ 1;ontemplarlo en rosgos ----



no solo de uno grán porte de 

·sin.o incluso la ausencia de producción 

' cen. la propiedad no los cultivan con la 

.para cubr.ir las necesidades del consumo. 

rias estamos observando, la Reformo Agraria iniciado formalmente en 

cuenta con un organismo especializado paro esa función, organismo que reci..; 

be el nombre de C.O.R.A. y que ha sido bl.anco ante las expropiocio~es --

que se han realizado, de una serie de. ataques por porte de los particulares -

al estimar que su conducta es notoriamente "ulnerodora de lapropiedad prh o

da. Norm13lmente, realizado lo expropiación se constituye una sociedad 

campesinos, mismos que serón lo autoridad agraria en la demarcación de1rttr1n..;;"--·-~ó-c-•,C-"';'-,;~+_:;;¡'"'f';;=~.;; 

de la cual hagan oler sus disposiciones, buscando el mej ar oprovechomiento

de lo tierra, estableciendo el ingreso de nuevos trabajadores, 

los campesinos para el mejor aprovechamiento .del suelo. 

La directivo de estas sociedades comporte su 

dos representantes del e.obierno el cual, al final de cada cultivo 

la cantidad que vengo a saldar el monto con que aportó a .eso 

la 



tanto a campesinos 

y de tipo forestal cuando -

3. - Aspecto actual del 



·· entendemos como lo necesidad ·de 

cuanto o lo explotación de. lo tierra se.· 

d~ los vínculos legales que unan al 

no queremos decir que consideramos 

va de distribuir la tierra y sei'lalar 

rro y la persona que de ello vive, sino que 

miento encargado de 

el campo, solo que en cuanto a 'lo .tierra se refiera es a 

el apartado en el que más variantes y modalidades puede 

agra-ia contemplada a la luz del Derecho. 

Esta situación, distribución de la tierra viene ··~ 

el equilibrio que ha de buscarse siempre entre los factores de 

la tierra, ha sido y es todavra símbolo de poderío tanta 

como polrtico pudiendo citar como casos ilustrativos lo fuerza de 

católica como detentadora en ciettos momentos históricos de nrnnr1 ... 

nes de. tierra. 

Afirmaba Simiand que: 

"los regímenes de producción de la 



más enérgico--

cercanos 

El sistema de orrendamiento de la tierra ha sido también• 
. . 

IJ~ ~edi~s uti !izados para log~~r establecer lo relación correspondiente en-

tre la' ti.erra y los trabajadores, el arrendatario aportando el trabajo y el ca

Corriendo el arrendatario los riesgos 

Simiand.- Curso.-193.1.-Citado por 
la" Ed. Aguilar 1961. 



... ~· 

recuperar los gastos que 

se contemplo también otro inconveniente en cuanto al mismo hecho --

el arrendador que tuviera que reembolsar al arrendata

rio las mejoras qu«;' al predio se le hubieran hecho, sería un gasto 

cuando redituable a largo plazo, en el momento de realizarlo 

Como dato curioso es interesante mencionar que en 

han creado estatutos especiales para regular los arrendamientos y así

··•· .• e: se ha hablado de una renta honrosa que veng~ a ser la culminación equitati-
. ,.. 

ecnomícas. Se ha hablado también de libertad de cultivo con-

····· · ce •ºlo ... cual no es dable la existencia de restricción alguno en cuanto o la siembra 

.. se refiera, considerando nula cualquier recomendación que al respecto hiciera 

Es altamanete interesante lci idea que necio en 

cuando se estimó que tanto la propiedad 









de una disposición emerge a la s~perficie del derecho, es la fuente. 

Indagar el origen de las fuentes del derecho debe 

la actividad que se agote, en tratándose del Derecho Agrario

mencionar la división tripartita clásica sino por el controrio es preciso ente:n:~~ 

der que este derecho del que no puede desconocerse o dicho de otro modo;~'· 

derecho en el que con mayor 

teladora debe indagarse su rarz, sus cimientos 

mente el análisis de esas fuentes 



Derecho Agrario además 

c>:;,;,//.'.~~"'~o,-;;.~,;~~:::::¡:,-;;,,,:~·:;;~,.-:;'.~t"'~~;:;;:;.:~~;·· :1::·.:}:.x~¡ 1e1enc 11 a considero que ?ebe •agregarse, 

las resoluciones presidenciales en materia--

en la medida en que son el conducto directo···

obligatoriedad r:-

nota diferenciante, 



generales que 

3.- Puede estimarse que nuestro -

Derecho Agrario se. integra fundamentalmente a través del proceso legislativo 



''.::,:~·~ ·: ,· -.-·.·_::, ·,-_ .:,,:::' .:><--\'·, .'. \\~- _,.'., ·.- -'. · . 

. Al mencionar el tér~ino l~y deb-emos forzosamente-

con la realidad, mencionar el --

~~;rculo 27 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que -

sabemos además de venir o crear verdaderas innovaciones en el orden consti--

tucional dentro del Derecho Comparado vino a edificar un verdadero tratado -



ser, en todos los aspectos, 

ordenamientos legales entendiendo en este sentido 

te integradora de 

lo o lo misma ley 

posiciones que 





' ' : _,.-. __ - . 

·· . fes ha -acostumbrado calificar, los dociJmentós 

de la fuente histórica, en consecuencia estimo que en 

en que hubieren servido a integrar a la norma jurrdica. -

mismo para dejar de 

en actuales. 

las fuentes históricas dentro de nuestra realidad 

na no solo son numerosos sino brillantes y valientes, son el eco de la voz -

de un pueblo que gritaba, en. el_ desesperado combate la angustia de su con-







--Los 

el momento en el que aparecier6n, c~nte~pla~d~ tamb'ie/,n'----'i'-~':;-o;;'i',·~0;~:,~~~"-'-

tiempo cranolÓgicomente anterior a esos momentos, presentan lo que potencial, 
. . -
mente hubiera llegado o ser uno envidiable y particular manera de regir las -

" >,-,• 

destinos de una sociedad, de no haber sido d;molido por las hordas prove --- .-

· -- nientes de Europa. U.c111omos hordas o las tropas encabezadas por Cortés 

preparación 

las mismas, ofrecia 



En atención a qu~ no conceptuaban a lo 

Las tierras en ese entonces, recib(an nombres diferentes, 

mos que eran empleadas para clasificarlas. Yaotlalli que eran aquellas que · 

h~iendo sido co~quistadas no se les habfo destinado ffn. 

aquellas que se ubiCaban en el patrimonio personal del Rey. 

los nobles recib(an el nombre de Pilalli. Las del Pueblo Ahepetlalli •.. 

de los barrios en donde se ejerda la propiedad en forma comunal eran 

llamadas Calpullalli. Las destinadas a los guerreros Mitlchimalli. 

nadas al cu! lo de los dioses Teotlalpan. Gráfi comente estas tierras se di vi--'.'.' 

dían por colores, el color púrpura para el Rey, el rojo a los nobles y el --

amarillo para el Pueblo. 

De lo expresado pu~de desprenderse que en tres grupos funda-



macehuales que no eran otra cosa que peones del campo

atados a la tierra e imposibilitados de ejercer sobre ella cualquier derecho. -

.Lo anterior nos hace recordar aquella figura fon arcaica del derecho que se -

llamó colonato y que apareció en Roma como una evolución de la esclavitud. 

' , ~ -. 



derecho de aprovechar los 

Las tierras del 

ser dadas en arrendamiento a · 

(I)'.- Pichardo Estrada Felix, 



Modesto Seova Vázquez.
Pormaca Mex, 1964. 



, .. ·. 

' --··- , 

los esfue~zos de los indios p~ro explotar 

sión territorial. Conviene en este sentido mencionar que se llegó o 

tar el caso de que las encomiendas no implicaron 

unicomente transmisión· de los indios. 

Los encomenderos ejercían 

les hobfon sido destinod~s pudiendo decirse que eran 

de señores feudales de los que operaran en el vie1o continente. 

est9bleciendo uno semejanza un tanto desapegada de aquello realidad, . . 

dales se consideraban líderes absolutos dentro de sus dominios con el 

)ivó resurgimiento del concepto de la soberanía que 



Patrimonio que· 

: • .autorizadas por el estado con la consecuente-

omisión de los pagos a que 

Los daños económicos causados a lo administración pública -

-



·~"'"'·····~·º''''C.·•···· 

la. época virreynal 

le hiciera a la corona espapola. 

Iglesia Católica atendiendo a los fines de acrecentar y conservar !;ll po

d~r que siempre le han inspirado así como también de procurar por todos los

medios la inftuencia en· la administración del estodo no solo para lograr sus..:; 

.fines que deben suponerse eminentemente espirituales, sino para poder reali-- ·• 

zar la cristalización de las ambianes negativas de influencia de los integran-:

Hechos que 

su historia se realice. 

de las tierras de 



· de que en unión 

habitar, 



El. PJtepetlalli, parece parcialmente transformarse en la 

la salida de cado poblado de reciente formación· se creaba, 

. objeto ganadero preponderantemente, espacio que por ubicarse en 

(exitus} de los centros de población, 

·que propiamente no era cultivado. 

en la época de dominación, a ciertas familias para que fueran exc>IOl'adc:ss 

que por ello pudieron disponer de ellas en calidad distinta a 

Paro costear los gastos que modernamente sería 

nominar municipales, se erigieron en el ámbito i!'\5Jitucionol In~ nrnnii~·;:;;~;~;;;:;·;;¡';;,~.~.;~~+f'T:"' . 

• ce tensiones que se arrendaban a los vecinos de los pueblos, 

que se había efectuado en parcelas. 

Manifestábamos también, como es que a propósito de los in

dígenas, se establecieron ciertas propiedades privadas, mismas que se canee-;. · 

dían por el mismo monarca español en favor de algunos indios' a quienes por

·la ayudo prestada o lo corona se las deseaba recompensar, 

"Estas pequeñas propiedad.is de indios fueron las primeras en

desaparecer (caso de gratificaciones) obsorvidos por lo propiedad de espoiloles. 

Paulatinamente los pueblos indígenas fueron despojados o partir de 1521, de sus 



poro fundar la limitación, que lo

preparación rudimentario de lo5 mexicanos no podro competir en un plano 

de igualdad dentro de los transacciones comerciales frente a quienes tenran -

experiencia en operaciones traslativas de dominio, 

Operaba, o propósito de este tipo de ventas una auténtica -

presumible, ya que se llegaba o exigir la presencia de un juez

viniero o completar la personalidad jurrdica del vendedor como en el 

L.coso de I~ tutela dentro de Roma cuando deberfo ejercerse la. 

base lo trunca personalidad 

Mexico. Ed. 

(5).-



En sus l(neas más generales hemos ofrecido el panorama que;.; 

campo, imperaba en la Nueva España, mismo que fué hered~o . 

futuro de la nación con los problemas que superar y defectos que hacer -::

desaparecer. 

3.- México independiente.- Al triunfar el movimiento liberario _,,,,;,' .· 

enc~zado en sus albores por D. Miguel Hidalga Y Costilla, surgió I~ ne-

cesidad de estructurar, en muchos aspectos, desde el principio, lo ya 

tente; cambios que no se agotaron en eso época si no que continuaron, 

ciendo como resultado de la extraordinaria proliferación que de este tipo de

conflictos se presentan en la disciplina cienti'fica, 

rio. 

Referirnos a la evolución del 

independiente equivale a abordar el análisis de las epopeyas del pueblo de -

. nuestra Patria, que se lanzó a luchas armadas para buscar no solo el equili-:

brio de las fuerozas económicas sino también poro encontrar la iguald:id, en

lo posibl~, la justicia social y la felic.idad de las clases sociales para que-

de la m~jor manera pudieran realizar su destino. 



acaparamiento. de tierr~s ¡:>~ro. 

zonas no explotados com() de hombre~ que no 

baldfos dentro de la república 

colónizo'cf6,r:,c 

Di_sposiciones que en general podemos estimarlos --

en virtud deque su cometido no fué rntegramente colmado e -

troio aparejados serios problemas como cuando aquellos que ocu¡lo-"." 

·tierras no se encontraban identificados ni con las tradiciones ni los -

Al problema del acaparamiento de tierras se tuvo que enfren- -

pue~lo -de México antes de la revolución de 1910 y desp\iés dé ella. -

'·.Ántes de 1910 sus tácticas, por otorgar º 10 no,cio~ J? qúe en derecho 1e -~-
,_. , __ 

correspondía, se encaminaron o los propiedddéi}cit;;~;~dos por lo Iglesia Ca--
. ,':,~.:(·<'._,~> .'.J:;,,.):>.:. - . 



mn:vtiore~- obstáculos para la prosperidad y engrandecimiento de la 
______ ,_, ____ ·; .·::: 

o libre ~irculación de una gran -p~rt~ de 
--- - "., o • 

de la ri-:¡ueza pública; 

rario. - • 





de las rémoras constantes poro establecer la paz p ública--

está en abierto rebelión contra el soberano. 11 

"Que dilapidando el clero los caudales que los fieles le ha"." 

bran confiado para objetos piadosos, los invierte en la destrucción general, .:. 

sosteniendo y ensangrentando cada día más lo lucha fraticido, que promovió . .:; 

en desconocimiento de la autoridad legítima, y negando que lo repúblicu 

pueda constituirse corno mejor crea que o ella convenga", 

"Que habiendo sido inútiles hasta ahora los esfuerzos de tado 

,especie, por terminar uno guerra que \a arru.inondo a la república el dejar -

~ . más tiempo en manos de sus jurados enemigos los recursos de que tan ----

gro'lemente abusan, sería volverse su cómplice y que es un imprescindible --

deber poner en ejecución todos las medidas que salven la situación y 

ciedad." {7). 

Esta ley, como es de suponerse significó un 

avance y tratándose del campo agrario vino a poner bajo 

aquellos terrenos que se encontraban en el patrimonio del 

En lo constitución de Í857 se limitaba· lo cap~~idad de ad-~ . 

• ~quisición qe, las asociaciones y del clero, guardándose un concepto estricto -

lo qU~ se 'refiere al r~speto de la propiedad porti cular. 

(7).:.. c(;l~cció~ de leyes ya citada. 



la lucha armada de 1910 no. ntv11 .. m.~• 
~,.·~·i·'•;•i,·i'•:'•i··· 

Los motivos, entre otros, que inspiraron a la 

continuismo polrtico tanto del presidente como de otros puestos ---

tanto de elección popular como de designación administrativa. Las injusti~-· >· 

cias que se padecían en las fábricas en donde los derechos obreros eran ___ ...; 

~ulos en forma absoluta. La distribución de la tierra, la forma como se _;.;'." . 

desarrollaba no propiamente lo explotación de lo tierra sino la 

del hombre. 

Con brevedad se han contemplado aquellos hechos que esti·-
' ' ' 

momos vienen a .ser los pilares. ya no solo de lo legislación agrario mexiCall~ 

línea de conducta que se siga por parte de las autoridades-

.\l..ailey,de,Lseis .de·enero de)9J~ vi.ene o plasmar serias apor-



que les habían sido concedidos por -

como medio de asegurar lo existencia de la clase indí

a pretexto de cumplir con la ley de 25 de junio de 1856 y -

disposiciones que ordenaron el fraccfonamiento· Y' reduc.e.ión. a. propiedad 

privada de aquellas tierras entre los vecinos del pueblo a que pertenecían, 

quedaron en poder de unos cuantos especuladores ••• ". 

Que proporcionando el modo de que los numerosos pue

los terrenos de que fueron despojados, o adquieran los que nec!_ 

siten poro su bienestar y desarrollo, no se trata de revivir las antiguas co·-. 

rilunidades, ni de crear otros semejantes solamente de dar esa tierra a la po

blación r~ral miserable que hoy carece de ellas, para que pueda desarrollar

plenamente su derecho a la vida y librarse de la servidumbre económica a -

que está reducida; es de advertir que la propiedad de las tierras no pertene 

· necerá al común del pueblo, sino que ha de quedar dividido en pleno domi

nio, aunque con las limitaciones necesarias para e11itar que Óvidos especula

dores particularmente extranjeros, puedan focilmente OCClf*"lll' esa propiedad, 

como sucedió casi invariablemente con el repartimiento legalmente hecho --





146 del Código Agrario 1948; decreto que fija la correcta inl·a•••r<•lfnrinn au~:':'.i''"····· .. ,,,,_ .,: .. , .. , ..•.....• 

debe darse a los artrculos 50, 52 y 97, ~n relación con el 

. Agrario, y dicta las disposi_ciones reglamentarias correspondientes de 

decreto que dispone que el Departamento Agrario asumirá las funciones y 

buciones que en la actualidad ejerce la Secretarra de Agricultura y un1nnr1e

rra a través de IU dirección y organización agraria ejidal, en materia de re-

gimen legal de los ejidos de 1948; reglamento del artrcula 173 del Código -

Agrario de 1950; Reglamento de las zonas de urbanización de los ejidos de -

1954; reglamento de los artrculos ·110, fracción 111 y 119 del Código Agrario. - · 

para recolección distribución de las erras de ganado que deben entregarse --':' 

a los propietarios de predios amparados por concesiones de inofectabilidod de-

1954; Reglamento del artrculo 167 del Código Agrario de 1954; ley de tierras

aciosas de 1935; decreto de 2 de agosto de 1923 facultando a todo mexicano-· 

mayor de 18 ai'los para la adquisición de tierras nacionales o baldfas ley re-

g~amentaria del párrafo 3o. del artrculo 27 constitucional 1946; ley de educ~ 

ción agrfoola 1946; reglamento de inafectabilidad agrfcola y ganadera de ---

1948; ley de terrenos baldros, nacionales y demasras de 1951; reglam'ento de

postulantes del departamento agrario de 1953; decreto que dispone se proceda 

a integrar la procuradurra de asuntos agrarios para el asesoramiento gratufto

de los campesinos de 1953; acuerdo que dicta disposiciones con relación a -:-

las indemnizaciones que corresponden por los bienes ejidales que hubieren -

sido expropiados pa alguna de las causas previstas en el Código Agrario en

vigor 1954¡ reglamento para el trámite de ,las solicitudes de compensación por 



,,..,,.,nrn~nn.~, 01roo1eaae1~~s de 1954; acuerdo que dispone que en".' 

los ejidos reciban cantidades en efectivo por los bie

que hubiesen sido permutados o por pagos realizados p~r adqui-

no ejidotorios de solares urbanos, se aplicarán las medidas contenidos

acuerdo de 16 de febrero último de 1954; reglamento de la procurodu-

de asuntos agrarios de 1954; ley que creo el fondo de garantfo y fomento 

paro lo agricultura, ganadería y avicultura de 1954; ley de crédito agrícola 

de 1955; reglamento poro la tramitación de los expedientes de canfirma.clén-

y titulación de bienes comunales de 1958; decreto que creo lo comisión ---

coordinadora del programo de bienestar social rural de 1954; decreto que crea 

los direcciones de pro111oción agrícola ejido!, de terrenos nocionales y boldi'os 

de colonización, dependientes del departamento de asuntos agrarios y coloni

zación de 1959; Acuerdo que dispone que las facultades y atribuciones que -

habían sido delegadas o la dirección de promoción agrícola ejidal, relaciono· 

das con lo caña de azúcar, posen a lo dirección consuhiva y de legislación.; 

de 1959; acuerdo que autoriza la creación de las direcciones generales: apro

vechomie.ntos forestales, producción y repoblación forestales, supervisión téc-

nico y vigilancia forestales, caza, coordinación de los servicios pecuarios, -

erro y fomento pecuario, sanidad pecuaria fomento avícola y granjas pecuo-

rias, investigaciones pecuarias e ingenieri'o agrícola de 1959; reslamento pera 

la planeación, control de vigilancia de las inversiones de los fondos comu-

nes ejid01es de 1959. 

Para concluir este apartado transcribimos párrafos del discur-



en el Congreso Constituyente de 1917, 

"Sei'lores diputados: Vengo a sostener el dictamen de la Comisión porque 

mi visto me demuestra que en este artículo, princi--

pol'!'ente, se ha tratada de poner el dedo en la llaga para defender la .nací~ 

· nalidad e.n lo que respecta a tierras. Cuando se erigió en capital del Estado 

de Veracruz la ciudad de Tuxpon, provisionalmente, cuando lbamas en plena 

revolución avanzando hacia el Sur, el señor General Aguilar, siendo Gober

nador y comandante militar del Estado, y yo Secretario de él, dictó un decr!. 

to relativo a que todas las prop~edades rústicas- principalmente señalab~ allí 

las que estaban en el seno petralilero, que era el que dominábamos-,· esta-

bon sujetas ppra los contratos de compraventa al veto del ejecutivo, que no 

se pudiera hacer ningún contrato de arrendamiento de compraventa si no e~a

con la autorización del Ejecutivo. Esta idea exhibió el verdadero afán de ~, ·· 

rapii'lo y de despojo de determinadas compañías, que teniendo a su servicio -

a abogados poco escupulosos e ingenieros de igual índole, iban a sorprender

ª los pequei'los terratenientes para que su heredad, para que su pequeña pro

piedad posara a manos de extranjeros, regularmente, a cambio de un puñado 

de dinero que no equivalía, en muchas ocasiones, más que a un grano de -

oro a cambio de una verdadera corriente del mismo metal; más aún: mirando· 

que con esa disposición se precipitaron muchos con el objeto de burlarla h~ 

ciendo contratos con fechas anticipados en las protocolos, hubo necesidad de 

clausurar temporalmente las notarías, sellando sus puertas, a rrn de que la -



malas artes, muchas influencias para adueñarse de los 

se ha observado que gran parte de los cantones de Tuxpan y Minat!._ 

tlán han pasado de una manera rápida a manos de extranjeros, percibiendo -

los nacionales una cantidad Ínfima. Al pasar a manos de extranjeras ha sido 

en pesimas condiciones, en condiciones fotales al grado de que cualquier se

ñor extranjero que tiene una pequeña propiedad por la que lla pagado unos -

eé~"~~c_cuantos pesos, se siente con el derecho, cuando no se hace su soberana vo--

luntad hasta de impetrar fuerza extraña para hacer respetar sus derechos de -

propiedad, adquiridos por una cantidad verdaderamente irrisoria" .•. "Seamos

consecuentes, señores, con nuestros principios, porque en verdad hemos teni--

do a veces algunas incongruencias; no sé que movimiento se ha operado algu

_nas ocasiones en el seno de esta Asamblea, que nos ha hecho no estar conse

cuentes con nuestra determinación de ayer. Nos detuvimos, por ejemplo, al

tratarse de la supresión de la profesión religiosa, porque se no~ citó a los -

siete sabios de Grecia, porque se nos habló de costumbres ancestr.ales, porque 

se nos habló de lo que significaban cuarenta siglos, que eran indestructibles;

que cómo íbamos a arrancar de las conciencias de los mexicanos aquelfo. en -



la religión debe ser respetada en tados ·sus órdenes y 

Si hubiera tenido en cuento eso el.::. · 

' cura Hidalgo cuando proclamó lo independencia, hubiera dicho: es una cos-

tumbre de tres siglos que estemos esclavizados. ¿ Cómo vámos a romper estas· 

cadenas? Pero no se quiso poner lo censuro allí, evitando una inmoralidad--

que dal'la a los pequeí'los, una inmóralidad que se traduce en muchos perjui-

~ios verdaderamente graves; no se quiso admitir allí la censura, pero en cain_ 

bio se admitió para las reuniones de trabajadores; se aceptó que esté al orbi-

trio de un gendarme poder designar si una reunión es de carácter nocivo O· -

no lo e1. Mirad nuestro inconsecuencia: hem0s hecho más respeta1!9 al fraile 

en el. confesionCl'iQ que al obrero en su tribuno •.• " No cansaré más vU.1tra 

atención se~es diputados; sólo os suplico tengáis present~ que el grito de .. 

tierra fué el que levantó a muchos mexicanos, a .muchos que antes permane--

cían esclavos; el grito de tierra proporcionó el mayor contingente o lo revo-

l!Jción; ese grito .fué al que debemos que charo tengamos la glorio de osisti.r

a este Congreso Constituyente. Así, pues seí'iores diputados, votad por el 

dictamen como lo ha presentado lo Comisión, seguro de 

verdadero libertad de la patrio mexicana". (9). 

en el Congreso Constituyente de la "e·vu1u<.;11un 
1967. - .Bibj ioteca del 1 nstituto Nacional de 

Revolucion Mexicano, · 



PROYECCION SOCIAL DEL .DERECHO AGRARIO. 

El campo camo objeto de la actividad de es
feras oficiales, 

2.- La operabilidad de los organismos especiali
zados, 

El problema agrario como problema polrtico. 



1 

1. - El campo como objeto de la actividad de esferas oficiales, - -

Hemos visto que en la historia de México, la actividad campesina ha sido -

. siempre objeto de incesantes regulaciones tendientes todas ellas en la 

~e lo posible a dictar las disposiciones bajo las cuales esté normada 

:¡ue se desenvuelve en el agro naciOnal. 

En la actualidad, como puede advertirse, se han emitido or

~enamientos diferentes que vienen a crear una sistematización jurrdica dentro 

~el campo. Para lograrlo, diferentes órganos públicos se han creado dentro

~el Estado. Al triunfo Institucional· del movimiento de 1910 se vino a formÓr 

una estructura tendiente a buscar y logar la protección del campesino •. 

El pOder público se ha preocupado en distintos aspectos del-

problema agrario, para ello, se han analizado las diferentes necesidades y u!· 

gencias que deben saldarse en ese orden de ideas, el campesino no requiere

solamente de tierras aún cuando se piensa que a propósito de ella se instaure 

un sistema que dé al campesino la seguridad en la tenencia de su parcela y

en la explotación que puede hacer de ella. Para el efecto opera el Depar

tamento de Asuntos Agrarios en lo que ·a dichas necesidades se refiere. 

Decramos también, que no podemos creer que las necesida-

des de los campesinos se agoten en lo manifestado sino que precisa de créd!_ 

to, tanto para adquirir la materia prima, como para la maquinaria de que -

tenga que echar mano para poder superar las necesidades de una mejor utili

zación de la tierra. La educación del campesino es fundamental como nece 



Hci sido preocupación de los últimos gobiernos el colocar su

atención dentro de lo problemático que existe en el campo, enfocando o tra

vés del presupuesto, el deseo de superar seri0s problemas y no solo o través--

sino también de esfuerzos humanos tendientes o logror dichos 

lo actividad oficial en lo que al campo se refiere se enfoca 

manero vigorosa buscando la superación de las c(.-encias a través también 

de ordenamientos que pretenden promulgarse y de iniciativas y de estudi°' -

doctrinales que se elaboran en busca no sol.o de una solución práctica de -

los problemas sino también de una solución que se encuentre apegada a los-

ordenamientos legales. En renglones posteriores, se advertirá la forma en -

que operan los órganos del Estado en beneficio de los campesinos. 

2:- lo operabilidod de los organismos especializados.- El ortfculo-

prlmero del Código agrario sei'lola que son autoridades ogrorias: 1. - El Pre

sidente de la República • 11. - Los Gobernad0res de los Estados y Territorios 

Federales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 111.- El Jefe -

del Oepart~mento de asuntos ind(genas. 

El artículo segundo manifiesta· que se estiman como órgonos-

ograrios: 1.- El Departamento agrario, con todas los oficinas que lo integren 



Departamento de asuntos indígenas. 

Por lo que se refiere a la primera autoridad agraria, el. Pre-

. sidente de la República, conviene señalar que conforme ~I artrculo 80 de I~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

·supremo poder ejecutivo de la unión. 

En lo que a sus funciones se refiere señalados en el artículo-

89 nos encontramos que engloba dentro de la. fracción XX la posibilid~ de -

intervenir en los asu.ntos que de tipo agrario le sean conferidos en el mismo 

texto constitucional o leyes reglamentarias. 

la segunda autoridad agrario conforme el Código Agrario es

tá representada en la persona de los Gobernadores de los Estados y Territorios 

Federales y del Jefe del Departamento del D. F., entendiéndose que en ---

cuanto. a los gobernadores de las entidades federativas, deberá considerarse la 

p)sibilidad del ámbito de acción que se les conceda dentro de sus jurisdicci<!_ 

.nes territoriales. En lo que al Jefe del Departamento del Distrito Federal -

atai'le, la ley de Secretarías. y Departamentos de Estado manifiesto en su ---- · 

.adÍculo 19 fracción 111, la intervención que podrá tener en virtud de 

. .Wsión que expresamente hace. a otras leyes. 



El Departamento de asuntos agrarios tiene en su Jefe la ter-

agraria, siendo de la competencia del referido Departamento

yl.le sei'ialo el artículo 17 de la precitado ley de Secretarías y Deportome'!. 

tos de Estado: Al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: . 

1.- Aplicar los preceptos agrarios del Artículo 27 Constitu

._, ": cionaf, así como las leyes agrarias y sus reglamentos; U. - Conceder o om-

- _ pliar .en términos de ley, las dotaciones o restituciones de tierras y aguas --

o los núcleos de población rural; 111.- Crear nuevos centros de población -

agrícola y dotarlos de tierras y oguos y del funda le9ol correspondiente; IV.

Intervenir en la titulación y el porcelomiento ejidal; V. - Hacer y tener al

corriente el registro agrario nacional, así como el catastro de las propiedo-

des ejidales, comunales e inafectables; VI. - Conocer de las cuestiones rela

tivos a límites y deslinde de tierras comunales y ejidales; VII.- Hacer el -

reconocimiento y titulación de los tierras y aguas comunales de los pueblos -

VIII.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los problemas de los nú

cleos de ·población ejidal y de bienes comunales, en lo que no corresponda-

a otras entidades u organismos; IX.- Planear,. organizar y promover la pro-

ducción agrícola y ganadera de los e¡idos y de las comunidades con lo coop! 

roción técnica de la Secretaría de Agricultura y Gonodería; X.- Estudiar -

el desarrollo de lo industria rural ejidal y las actividades productivas comple 

mentarías o accesorias al cultivo de la tierra; XI. - Intervenir en toda fun-

ción destinada al mejoramiento y conservación de los tierras. y los aguas e¡¡--



almacenamiento y manejo de 

ción agrrcola y ganadera de los ejidos y de las tierras comunales; XIII. -

·Manejar los terrenos baldros y nacionales; XIV. - Proyectar los planes gene-".' 

·roles y concretos de colonización, para realizarlos, promoviendo el 

mie.nto de la población rural y, en especial de la pobloeión ejidal e"''er.rAr>•. 

·~·F·eé<''"~,";'t¡;~, 

te, y ~ ~- Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos •. 

La cuarta autoridad agraria es el Secretario de Agricultura ·~ 

a quien todavía el Código de la materia lo llama de Agricultura y Fomentó. 

siguiendo la anterior denominaci.ón usada en la Ley de Secretarfos y D~porta

mentos de Estado, derogada el 24 de diciembre de 1958, misma que conserva 

ba la tradicional consideración del fomento como actividad administrativa. ---

El artrculo 9 de la citada Ley de Secretarías y Departa11entos de Estado s!l:..;; 

í'lala las funciones que le competen: 

A la Secretarra de Agricultura y Ganaderfo corresponde el --

despacho de las siguientes asuntos: 1. - Planear, fomentar y asesorar técnica

mente la producción agrrcola, ganadera, avrcola, aprcola y forestal en todos 

sus aspectos, 11.- Definir, aplicar y difundir los métodos y procedimientos-

técnicos destinados a obtener mejor rendimiento en la agricultúra, silvicultura, 

ganaderra, avicultura y apicultura; '(IL- Organizar y encauzar el crédito -

ejiaal, agrícola, forestal Vig~Qa<Í~r~/.con 1~. cooperación de la Secretarra de 

Hacienda. 



del Banco Nacional de-

los servicios en defensa ---

agropecuaria y forestal. --

Escuela Nacional de Agricultura y las escue-

agricultura y ganadería y establecer y dirigir escuelas 

agricultura, ganadería, avicultura y silvicultura, en los lugares que proc-:_ 

VIII.- Organizar·y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas -

avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo estaciones experimentales, ---

_ Jaboratorios, estaciones de cría, postas de reproducción, reservas, cofas de-

1 X. - Organizar y patrocinar congresos, ferias, 

ganaderos, avícolas, apícolas y silvíco--

X.- Cuidar de la conservación de los suelos agrícolas, pastizales y -

estudiando sus problemas, definiendo la técnica y procedimientos --

y difundiendo los .métodos convenientes para dichas labores. XI.-

Programar y proponer la construcción de pequei'las obras de il'ri gación; y --- e --

proyectar, ejecutar y conservar bordas, canales, tajos, abrevaderos y jagüe-

yes que compete realizar al Gobierno Federal por sí o en cooperación con'."-

_los Gobierrias de los Estodps, los municipios o los particulares. XII. - Org<!. 

nizar y mantener 111 corriente. los estudios sobre las condiciones económicas--. 

de la vida rural del pa,ís¡ cori opjeto de establecer los medios y procedi --

mientos para mejorar!~.> XIII.- Orga~izar y dirigir los estudios, trabajos -



tre, con el propósito de conservarlos y 

manejar la vigilancia forestal, y decretar 

XVIII.- Fomentar la reforestación y realizar planes para reforestar directa'."-

mente algunas zonas. XIX. - Organizar y administrar los parques naciono--

_les, XX.- Administrar los recursos forestale.s y de caza en los terrenos --

baldíos y nacionales~ XXI, - Cuidar de los arboledas de alineación de 

vías de comunicación, así como de las arboledas .Y demás vegetación en 

centros poblados y sus contornos, con la cooperación de las 

· les. XXII. - Llevar. el . registro y 

· _... t;§~is()S x.11<?~Clb~~s ~~TP.~r( : 
> \ '. ·-·' :·,·-.~.':,:,.;-· ••• >;'>e";•,,_· 

, . .: " ..... -. ··e-::"-' .:;.·;::·; . 

. '. .•. ·.~ ;c::~·_:;t 'Bf''.1·~~ )(>$1.í(;~·'.<f-lciC:er -· ~ 1 
-.:::_,;"=\::~;·· -· ' -;-,•, r 1 =-;~_·;,.';c=o:-.~~·-;-o,•;:~-.. ;co;:_:,;-':'.~ O-

.·;• .. ·· (¡~ ·~:~~~;'~L~;~r~~9;6sncísí como de levantar, -
,,:-· ·. :r-_.,.,.. ·-,:::;.c1:-: .::>. 

'grafíÓy'~stadístic!Cis·JófestOIE!s· XXIV.- Organizar y 

ll~~i~n~l~~Jde f¡¿fa: y • fciuna terrestre~, parques, zoolÓgi cos, jardines botáni:.. 
. ' . ' . -- ·--·e·-.;.~:.¡-~- ~- . • --

cós .y<arboledas.- • XXV. - Hacer exploraciones y recolecciones científicas. -

de la flor~ ~ JeJa,"f~Ú~o te~restres, XXVI,;.. Fomentar y distribuir coleccio 

-



las Direcciones GenerolE!s. que integran al Departamento son

los siguientes: 1; - . Dirección general de administración1 

de asuntos jur(dicos; 3. - Dirección general de tierras 

Dirección General de th1pección

de Fomento Agrfoola Ej idal;--

Dirección --

Direc~ión General de nuevos centros de población -

ejidal; 12.- Dirección General de Bienes comunales; 13.- Dirección general 

de Acción Social Agraria e información • 

-



1.- De contaduría y glosa; 

. ~·;.; De inventarios_ y 4.- de vehículos. 

grada par: 1.- Sección de personal; 2.-

Sección de control de asistencias. 

con los siguien dos secciones: 1. -

f) Una oficina de correspondencia; g) Una 

oficina_ de auxiliares administrativos; . 

La Dirección General 

la sub- dirección; c} la 

·.~mpáros y procedimientos diversos; e) 
., .,:·-:;.-,- -.-. - ··. ··. 

:)~i'.·/.' >:·:< .,'-.. _:_ 
.'._. ~:<'i-¿_·,_~: _;~'- _;_; -;-;·-~---.o~ 

·a).- Un director; b).- Un sub-director; 

comprende cinco secciones: 1.- la ejidal; 

de ejidos; 3.- la de expropiaciones y permutes¡ 4;-

. ·~ .¿ 



Dibujo integrada por las siguientes secciones: 

dibujo y calca; 3. - Dé· ~rchivo de planos: 
.· ... _::.~'.J;~~~.~A¿·~~.~:,~:-····. 

--.-~~ .. ~-.<:-... :.~":: .. : ... -<;. ,· -v-- -.- ·---

La Dirección Gtmeral .de: D~r~ch~s Agrarios se 

Dirección; b).- la sub..;dirección; e).- Oficina de Resoluciones 

las siguientes secciones: 1.- De proyectos de re-

2,..; De proyectos de planos topográficos.- 3.-

De revisión de expedientes de ejecución. d). - Oficina de Certificados de-

Derechos Agrarios, con las siguientes secciones: 

~De depuraciones censales¡ 3.:. De expedición ae certificciao5-y 

;d{.dereclios agrarios. e).- Oficina del Registro Agrario Nacional,. con --

estas dependencias~ 1.- Sección de trámite y archivo; 2.- Sección de --

r~visión, concentración y catálogo agrario; 3. - Sección de inscripción de 

resoluciones y tftulos agrarios de los pueblos; 4.- Sección de. inscripción-

certiflcOdos y títulos exp~idos a ejidatarios¡ . 5.- Sección de 

agrícola y ganadera. 



, Comisariados Ejidales y Co'!1unales, 

de comisariados; 2.- La ·sección de dictámenes; 

a).- Un director; b).

la que corresponden: 1. -

planos y elaboración de planos-proyectos; 2.

acuerdos y decretos presidenciales; 3. - La sección de estadística de ina fec · 

tabilidad; 4. - La sección de dibujo. d). - lo oficina de lnafectabilidad -

· Agrícola y Ganadera, integrada con los siguientes secciones: 1. - De inafe~ 

tabilidad de pequeños propiedades ogrícolas; 2. - De traslado de dominio -

y cambios de calidades de tierras y cultivos; 3.- De inafectabilidacl de -

pequei'ios propiedades ganaderas; 4.- .De concesiones de inafectabilidad -

ganadera. 5.- De control, vigilancia e inspección de concesiones de inafe~ 

. tabilidad ganadera; 6.- De derogaci~nes parciales o totales de concesione~ 

de inafectabilidad ganadero. e).- Oficina de Acuerdos, Decretos y Certi

ficados, a la que corresponden: 1.- Lo Sección de pequei'ias propiedades -

agrícolas; 2.- La sección .de pequei'ios propiedades ganaderas; 3. - La --

-



' - • • ' < '~ ,' • 

.. acuerd.os y decretos presidenciales; '6~;;;.< Lóé sección de envío de expedien-• 

Registro Agrario. . 
,_ -- '"' : ~ ' -

---- - ~~{;,~~'-<~:'.~ ~·-·~-~---· -
oc.--=----- - -"'"7''0-- . 

A la Direc;i.5~ Ó~~,~~~I d~ 
/j:¡ as {6rresponde: . .., 

"'' __ ,_·.·---~ ·:;.;::_,., ., -., 

<i~).- Una direccic5n; b).-
"~~·>:~-~~---.- . -·.:-'.-.' "·'".·-:.------ ; 

pección que comprende: 1.- Lo sección de inspecciones especiales¡ 2.---

La sección de visitas reglamentarias; 3.- La sección de control.- d).- --

Uno Oficina de Procuroción, que controlo tocios y cada una de las Procura-· 

.durfos de Asuntos Agrarios adscritos a las delegaciones del Departamento en-

.los Estados y Territorios Federales. e).- Una Oficina de quejas integrada-

" por: 1. - Sección de Quejas; 2. - Sección de promoción. 

,.·.,,. 

, ' __ ,_., '/~~~ .:·.-~:·;,::~,'.,;·-> ·(.: La Dirección General de Estadística, Programo y Catastro -- · 

·x:s~j'¿~~iÍiJ~y~ por: a).- Un director; b).- Un Sub-director; c).- Uno --
.'"'-= _.,. ,· ,•' ~ "'-·' • 

.. "·6J\íi~!2~(1;·Est~dístico o la que corresponden los secciones: 1.- De recapi-

. sl:~g¡¡~-clé datos¡ 2.- De estudio y registro;. 3.- D~ concentración ; cálc~ 
lo. d).- Una oficina de Programa. e).- Una Oficina de Divulgación, -

que tendrá los Secciones: . l.- De revisión; 2.- De divulga~ión de acti-

vidades agrarias¡ 3.- De biblioteca y hemeroteca.- f).- Una Oficina --

de Catastro Agrario, o lo que corresponden las siguientes secciones: 1. - De 

promoción de avalúas; 2.- De concentración y crítico 3.- De opli~oción 



comunal; 

'ejidal y comunal; 3.- De fomento del café, tabaco y 

trializables ejidales y comunales; 4. - De fomento de los 

y comunales; 5. - De estadística. y documentación. d). -

de Fomento Pecuario Ejidal y Comunal, a la que corresponden: 

__ nal; 2.- La sección de auditoría y contratos; 3. -

zación y control de sociedades ganaderas ejidales y comunales .• 

la Oficina de Fomento de los Recursos Forestales y no 

y Comunales, a la 

clón económica de la producción de recursos forestales y no renovables eji--

· ·. ,dCll~s y comunales¡ y 2. -

les ejidales y comunales. 

. l.- Lo sección 

·contable. 

De organización y control de sociedades foresto--
- - - . ' -_ -

f).- Con la OficinÓ Relacionada con el Control 

Ejidos y Comunidades de la que forma parte: 



instauración de expedientes; 

y estudios; 3.- lo sección de trámites 

grafía y Dibujo; f), -

de Corres~ndencia; 

a).-

d).-

g).- Por la 

Comunales -

-



e Información con las siguientes dependencias: 

dirección ; c).- Oficina de Servicios Sociales; 

.: cultural; .~).- Oficina de información; f).-

Las Delegaciones del Dep<J"tamento de Asuntos 

Colonización, son integradas por ·1as. siguientes secciones: 

1.- Tierras y aguas; 2.- Organización Agraria Ejidal; 3.

ayrícala ejidal; 4.- lnafectabilidad agrícol~ y ganadera; 5.

nacionales y baldías; 6. - Revisora y depuradora de colonias; '7, -

bilidad y glosa; 8.- Estadística; 9.- Correspondencia y archivo.-. 

también dependencias agrarias, las Delegaciones Agrarias y el Cuerpo 

tivo Agrario. En forma expresa se menciona también como un órgano agra-

ria al Cuerpo Consultivo Agnrio, mismo del que el maestro Raúl Lemus Gar

cía se expresa en los siguientes términos: " ... son atribuciones del· Cuerpo

Consultivo Agrario: o). - Dictaminar sobre los expedientes que deban ser -

resueltos· por el Presidente de la República; b).- Emitir opinión cuando el

.Jefe del Departamento Agrario lo solicite, respecto a iniciativas de ley o -. 

proyectos de reglamentos en materia agraria o sobre problemas agrarios que-

se planteen; c). - Revisar y autorizar los planos, proyectos correspondien-

tes a los dictámenes que apruebe; d).- Opinar sobre los expedientes de --



corresponden: 

Se integró la dirección General de 

e Información con las siguientes dependencias: a).

dir~cción ; c}.- Oficina de Servicios 

.·cultural;·':).- Oficina de informaciÓn; f).-

los Delegaciones del Departamento de Asuntos 

Colonización, son integradas por 'las. siguientes secciones: 

1.- Tierras y aguas; 2.- Organización Agrario Ejidal; 3.

agrícola ejidal; 4.- lnafectabilidad agrícol9 y ganadero; 5.- Terre~

nacionales y baldíos; 6.- Revisora y depuradora de colonias; 7 .- Conta-
;i=G~o ~#;2}1!;#'º,;~1;;-\;\". 

bilidad y gloso; 8.- Estadístico; 9.- Correspondencia y archivo.-

también dependencias agrarios, las Delegaciones Agrarias y el Cuerpo Cansu!_ . 

tivo Agrario. En forma expresa se menciona también como un órgano agra-

rio al Cuerpo Consultivo Agr::irio, mismo del que el maestro Raúl Lemus Gar

cía se expresa en los siguientes términos: ". . . son atribuciones del· Cuerpo

Consultivo Agrario: a). - Dictaminar sobre los expedientes que deban ser 

resueltos· por el Presidente de la República; b), - Emitir opiniÓn cuando el

.Jefe del Departamento Agrario lo solicite, respecto o iniciativas de ley o -. 

proyectos de reglamentos en materia agraria o sobre problemas agrarios que-

se planteen; c). - Revisar y autorizar los planos, proyectos correspondlen-

tes o los dictámenes que apruebe; d). - Opinar sobre los expedientes de --



,:e":= .iificé_'°''""'c'c'2'--- ---

un Presiden 

de funcionar ce mo --

que además de las dependencias oficiales enumera-

con el problema agrario deben mencionarse por los -

que guardo con el campo o los siguientes Secretarías de Estado; Secre 

to~ia de Industrio y Comercio (Art. 80. - A la Secretaría de Industria y --

Comercio corresponde el despacho de los siguientes asuntos: VIII. - Fornen-;.. __ :_ -

tar y organizar la producción económica del artesono, de. las artes populares 

los industrias familíares); Secretaría de Recursos Hipráulicos (Art. 12 • .: 

Secretaría de Recursos Hidráulicos corresponde el despacho de los si---

guientes .asuntos: 1.- Organizar, dirigir y reglamentar los trabaj,os de hi--

'. drolagío en cuencios, cauces y álveos de aguas nacionales tanto superficia-

les como subtetráneas, con lo cooperación dela Secretaría de Agricultura --

y Ganoclería y del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización.); 

(1).- Raul Lemus García.- Sistemática Jurídica del Problema ~rorio.---

México 1968.- Revista México Agrario Núm. 2.- Ed. C.N.C. · 



1. - Crear y administrar es1·001ec:1m 
•,-.>:.:,-:•<e o•_ec: --1-cc: 

Pública y de Terapia Social 

cionol} · ¡ Secretaría de la Presidencia (Art, 

estudiar 

3.- El 

la experiencia que o lo largo de la historiadel

cionor' los problemas del campesino ha sido ~onstante 

posible un estado de coosas adecuado o las necesidades_ de cada época, ---

contemplándose lo necesidad de solucionar ese problema en lo que se refie-

re o lo mejor forma como debe repartirse el elemento que se emplee para 

.trabajar, que en este caso es la tierra y en el aprovechamiento de 

. se obtengo en su cultivo. 

{2).-

' -

~o~ ortf culos que se mencionan sobre la competencia' _d~ 
rf os de Estado corresponden o la ley de la materia; 



Nodebemos sin embargopensar¡ que 0 la sol~ción°d~I 

buscarse nada más para encontrar la estabilidad política 

r no debe estimarse tal idea ya que la misión de un Estado; no 

más conservar la paz dentro de su territorio, sino la función de un 

.tOdo es que la paz y la tranquilidad seon consecuencia de 

la cual se desenvuelven sus integrantes. 

A raíz del triunfo de la Revolución /.Aexicana no puede. dis-

seda torpe afirmar lo contrario, se han alcanzado logros, sin emba!_ 

han alcanzado no han sido todos los que debieran de

conquistado, el problema de no haber realizado todo lo que se --

no se encuentra en las instituciones, no por ello pensamos que las -

instituciones actuales sean impecables, por el contrario necesitan transforma

ciones, no obstante la causa determinante del retraso rural la tenemos en los 
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